
  

  

Santiago de Guayaquil, miércoles 10 de octubre del 2007 

  

    
  

  

  

EL TELÉGRAFO 
SUPERINTENDENCIA REPUBLICA DEL ECUADOR REPUB 

DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA] oe PP | Í 

: . REPUB! > F e TERRENOS Eva POSESIONA- energía lé 

REPUBLICA DEL ECUADOR Y SUPERINTENDENCIA DE. a N A : XuENTO UR ñ ABG. DEFENSOR: Abg. Freddy Solórzano Vi SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS O a con lo siguie 
PROVIDENCIA: c iales! 

ns am | | Sic on 
VISTOS: En mi calidad de Director Ejecutivo del INDA, en virtud de lo Las condicio! 

CONSTITUCION DE LA dispuesto en el numeral 9) del Art. 42 e inciso tercero de la Tercara Dis- propiedad so 
5 posición General de la Ley de Desarrollo Agrari imiento 

COMPAÑIA EMPAQUES Y Se la potción presentada por la señora CELIA MARIA FOMERO DE A 
EXTRACTO DE LA RESOLUCION QUE DECLA- ESPINOZA, con la cual salicita se inicie el respectivo tramite de EXHI- RISTICAS G 

RA LA DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA ENVOLTURAS DEL ECUADOR BIOION DE TITULOS de un ol de terena de 14,50 Ha. de catión, daa 
aproxi mente, ubicado en el sitio conocida com n , de ki úl a 

COMPAÑIA BONDPAR S.A. ENVOLPAQUES CIA. LTDA. paros Progr, có Guay pomada Guys. came... | | CONFIGURA 
erito dentro de los siguientes linderos generales: Al NORTE, con terre" ma rectangul| 

. . a a mo varios R, il-Salí h 

1.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública | |La compañía EMPAQUES Y EN- A ESTE, con tenenos del señor Luis Conzabay; y, al OESTE, con COS: El sect 
otorgada ante el Notario Primero del cantón VOLTURAS DEL ECUADOR ENVOL- taa sde ES, es . y ein o en al As de e vicios pública 

Balzar, el 9 de febrero de 2001, e inscrita en PAQUES CIA. LTDA ti- apítulo VI de la Ley " ¿E 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el , A A se consti de Tas Balas y Coloisación Ante e juramento arprecado porta A ORIZACIÓ 
a Jar In su rt CIÓN, la imposil le de- 

30 de marzo de 2001; se constituyó con la tuyó por escritura pública otorgada terminar el actual domicto o residencia delos presio propietarios con arboriza: 

denominación de BONDPAR S.A. ante el Notario Vigésimo Cuarto del Paca oros y Doneng Asencda Barcia de Podio tano RISTICAS Gi 

2.- DECLARATORIA DE DISOLUCION.- Mediant Distrito Metropolitano de Quito, el 11/ tidad y domicilio también desconi lo licita etación dos plantas. 
.. ,- Medglante . 

y icilio también desconoce, por lo que solicita que la n 5 AS. 

Re-solución No. 07-G-,-0006672 del 8 de | | ocruembre/2007, fue aprobada pori leas va sam sccomo cta sarta coin | | toral y posto 
octubre de 2007, expedida por el señor Ab. la Superintendencia de Compañías, e e o loo arrieros corres: una escalera, 
Carlos Larrea Lecaro, Especialista Jurídico del mediante Resolución 07.Q.1J.004024 Fondientes por lodos los medios posibles, se la nel hecho Imposibla Un dormitorio] 

j sl sanui 4 determinar la residencia o domicilio de los cón; Virgilio Cipri itorid 

Departamento de Disolución y Liquidación se de 05/Octubre/2007. pones To LES y Dominga Asencio ade O de Pci 

declara la disolución y se ordena la liquidación quien o quí aturales o jurfdí tructura: Hor 

de ta compañía, por encontrarse incursa en la Ps : Ñ reno, descrito en li y ci ar 
- . ia Cerál ¡ P 

causal prevista en el inciso 3 del Art. 360 de la 1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano cn en al ir, S: pac tl puto Losa: Moidur 

Ley de Compañías. de Quito, provincia de PICHINCHA. — | [| mnstar ein come carretas, | | Piezas Sarita 
DOMINGA ASENCIO PANCHANA DE RODRIGUEZ, como presunto Caucho; Ven 

3. DERECHO DE IMPUGNACION- De conto | [2 CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 | | Suueraraicnonecan ainacasiin muss maniaco | | tos: cerámos 
midad con lo establecido en el Art. 370 de . mm , Íci Í di p a reali d at 

la Ley de Compañías, los socios que repre- Número de Participaciones 100 Valor los diarios de mayor circulación y que se edita en la ciudad de Guaya- aproximada € 
U S$ 4.00 quil, a fin de que los presuntos propietarios antes nombrados y demás tura: Hormigd 

senten más del 25% del capital pagado de , personas que crean tener derechos sobre este lote de terreno, en el Cerámica; Pa 

la compañía, podrán impugnar la Resolución ruca ecaaliado, torgado por al sonor Mogistrador de la Pro: posa. Moldur 

ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso 3.- OBJETO: El objeto de la compa- pledad del cantón correspondiente, en el que conste el historial com- Pintura: Cas 

Administrativo del domicilio principal de la fía es: A) PRESTAR TODO TIP O peto sos quico de any om ns de por lo manos Madera; Mod 

compañía dentro del término de diez días, con- , trueci 

. ¡ icaci DE SERVICIOS DE ASESORIA EN futuras notificaciones, señalen su casilla judicial dentro del perímetro de construcció 

tados a partir de la presente publicación, de no urbano del Distrito Metropolitano de Quito. Mediante Comisión Librada ALÍCUOTAS: 

hacerlo la Resolución quedará ejecutoriada. LAS CIENCIAS ECONOMICAS , al señor Jete Político del cantón Guayaquil, fijense carteles en tres de 370,86mg2, alí 

y los parajes más trecuentados del lugar en donde se encuentra ubica- 

4.- DOMICILIO SOCIAL.- El domicili incipal di ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, do el predio, para cuyo efecto remítase el despacho correspondiente. 

- El domicilio principal de | [EXACTAS Y NATURALES... e e casa fia, 582 dl 
la compañía es la ciudad de Guayaquil. 5 ame Abogado Parocinador de a comparece, Tramisss | TPODENWUE 

¡ a | LE a ol 'a Como rio General del 

Guayaquil, 8 de octubre de 2007 Quito, 05/Octubre/2007 Casos Xavier Aolando Agume, DIRECTOR EJECUTIVO DEL NDA. 
Sigue certificación. 

> La que comunico para los fines pertinentes. 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA Dr. Eduardo Guzmán Rueda no ace Ab. Pabio Nieto Montoya TOS DOCE 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO SECRETARIO GENERAL DEL INDA UNIDOS DE Al 

JURIDICO DE COMPAÑÍAS Oct 9:10:11   
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